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Al-VgHTKNClA K I K - r 0 a H 1 . 

LaHevea , órdenes \ »uuneio> que bajan •!•» In
sertare- en Î sBOLKTINKÍ Or t cuLEs se han ue man
dar al Gafa PoUttcp respectivo, por cuya conducto 
se paiircn á los Editora* d* lo¿ menoforta'do» pe-
rióaicw—<fftfoi Arden de 0 de ¿&r»7 de Ui3.">;. 

Pr«cío<lc kutoiíoíoo.—En est;» capital, llevado 4 domicilio, tü ta. raen* 
<ua.es anticipados; fuera de el'.d t i rs. el mes; 3G el trimestre; 72 el se 
mestre, y 14-1 por un iwo,—So admiten suscrlciones »u Madrid en las oficinas 
jM Dr,LaTi>, calle do la Puebla, numero 19, cuarto bajo.-*-Fuera d*-. 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con iiy.liis'.ou <!*! 
importe del tiempo del abonoen sel'cs.—Un número suelto locuart-s. 

Ltth dHj.MMeu.noKde iRi.Abioridart>r.,es>-ir:»t;) la 
que senil ¿ instancia de parte no pohre.sr inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio-nacional, que dimanen de ia 
m i o m a s ; pero loada interés particular pap.-rán su 

PIUMEKA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI* 
- NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en e9ta corte sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN.' 

B O B I I R N O DE LA P R O Y I N O I A DE 
W A D A I O . 

Secretaria.-^Negociado 1.* • 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
de S. RA., con fecha de hoy, me dice lo 
que sigue: 

«Exorno, señor: S. M. la Reina Nues
tra Señora, se ha servido señalar la hora 
de las cualro de la tarde del i .° del p r ó 
ximo julio, para el besamanos general que 
ha dé aerificarse con el plausible motivo 
del feliz natalicio de su augusta hija la 
Serenísima señora Infanta doña María del 
Pilar Berenguela. Lo que de real orden 
participo á V. E. para su inteligencia y á 
fin de que se sirva mandar el que se in» 
serte la adjunta comunicación en el Diario 
de Kvisos tic esla ^capital, para que pueda 
llegar á nolieiade las corporaciones, clases 
y personas que deben concurrir al espresa
do acto.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial, á fin de que llegue á co
nocimiento de todas las clases, corpora
ciones y demás personas que deben con-
currir al espresado acto. 

Madrid 28 do junio de 1801.—EL Mar
qués de la Vega de Armijo. 

negociado í.°—Ayuntamientos. 

Se llalla vacaute por fallecimiento del 
que la servia, la plaza de Secretarlo del 
Ayuntamiento de Fresno de Torote, dota
da con el sueldo anual de 1500 r s . , paga
dos de loa fondos municipales. 

Los aspirantes .que á la cualidad de 
n^yores de 25 años reúnan la necesaria 
aplilud, dirigirán sus solicitudes competen
temente documentadas al Alcalde de aquel 
distrito, dentro del término do un mes, 
que empezara á coularse desde el dia que 
se publique por primera vez el presente 
anuncio en la {¿aceta de Madrid; en la 
inteligencia de que será preferido ettíspi-

ranle que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de octubre 
de 1855, ó en la Real orden de 21 del 
mismo mes de Í858 . 

Madrid 14 de junio de 1861.—El Mar-
qués de la Vega de Armijo. 

Los Alcaldes de los pueblos que a 
continuación se espresan, se presentarán 
por sí, ó por medio de persoua autoriza 
ua, en la lesoreria ue la Excma. Jupia 
ausiliar de cárceles de esta capiul , dentro 
de los primeros doce (lias de julio próxi
mo, á satisfacer el importe del tercer tr i
mestre del corriente año , por lo corres
pondiente á socorro para presos pobres. 

Madrid 28 de junio de 1831.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Pueblos que se citan. 

Aravaca. 
La Alameda. 
Barajas. 
Chamar lin. 
Canilla*; 
Canillejas. 
El l'ardo. 
Fuencarral. 
Hornera, 
liortaleza. 
Carabauciiel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villaverde. 

JUNTA '..-.M'.IIAI. ÜK ESTADÍSTICA. 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de 1.° de junio de 1860, 
se llama á oposición para proveer la pla/.a 
de Oficial de la Sección de Estadística de 
Orense, que ha resultado vacante, y se halla 
dolada con el sueldo de 12.000 rs. anua
les. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas y escritas de su pro-

(na letra, dentro del mes , á contar desde 
a publicación de este anuncio en la Cace* 

ta, y al mes y medio deberán hallarse en 
Madrid, según lo prevenido en el regla
mento de 12 de junio del mismo año, 6 
Instrucción de 21 de octubre siguiente, 
cuyos artículos, en la parte que al presente 
caso se refieren, sou los siguientes: 

Artículos del reglamento de 12 de juuio. 

3 . " Las oposiciones se veriGcarán en 

Madrid ante un tritunal. compuesto de in
dividuos de la Comisión Central. 

8.° Los Gobernadores de las provin
cias cuidarán de reproducir la convocato
ria en el primer número del Italctin, des
pués de recibido el ejemplar de la Gaceta 
en1 que se hubiere publicado. 

9.° Lo3 aspirantes dirijirán solicitud, 
escrita de su propia y letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Vice-presideote de la comi
sión de Estadística general del reiuo, es-
presando su edad, el punto JÓ SU resi-
doricia y señas de su domicilio. 

Dentro del m e s y medio (Jo la publi
cación en la Gace/a, deberán los aspiran
tes presentarse en Madrid. 

1 i . Los ejercicios doViposicion abier
ta, comprenderán las materias seguentes: 

Aritmética y elementos de geometría. 
Nociones de geografía general, y de la 

particular de España, con su división a d 
ministrativa. 

Elementos de economía política. 
Ídem de Estadística. 
ídem de Administración. 
Una vez concluido el tribunal, se 

principiará por un tanteo de los conoci
mientos de los aspirantes. 

lo . Los ejercicios consistirán en pre
guntas sacadas á la suerte sobre cada uua 
de las materias del programa. 

El opositor contestará á ellas, asi co
mo á las observaciones que le hicieren 
los Jueces. 

29. El Secretario de la comisión auuu 
ciará al público, por medio de la Gacela, 
y de un cuadro que se fijará en la portería 
de la Comisión, el dia en que hayan de 
comenzar los ejercicios. 

59 . Para ser admitido a oposición li
bre se necesita: 

1.° Ser español. 
2.° Tener la edad de 20 á 45 años. 
40. En la oposición libro, no se admi

tirán sino empleados ó cesantes que dis
fruten ó hayan disfrutado un sueldo del 
Estado, cuya diferencia en menos del de 
la plaza vacante, no pase de 4 0 0 0 . 

44 . Todo el que solicitare ingreso en 
Estadística, habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En ¡gualdaj de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia ios grados acadé
micos del aspirante^ los idiomas extran
jeros que poseyere, y los servicios que 
hubiere prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de !íl de octubre. 
j - . . . <•«".* \ ti 

5 * Después del ejercicio de tentativa, 
se pasara á las contestaciones orales. Al 
efecto se colocarán en una urna sesenta 
preguntas, á saber: 

De. aritmética y elementos de geome
tría 8 

Nociones de geografía general 
y particular de España, con su di
visión administrativa. . . . . 12 

Í Economía política . 12 
Estadística. . . . 14 
Administración. . . 14 

12. Reunido el tribunal el dia desig
nado para las oposiciones , y preparadas 
dos urnas, la una qne contenga 40 pape
letas de ternas, y la otra 60 de pregun
tas, se dará principio á los ejercicios. 

14. Cuando la vacante sea de las de 
Oficiales de las Secciones ríe provincia, los 
ejercicios scráu: 

1.° El desenvolvimiento del tema que 
cada uno saque en suerte, y que ejecuta
rá eh medio pliego dé papel ñor !o menos, 
y cu el espacio ruaxi.uo . I 

2.° La contestación á cinco preguntas 
en el término de 25 minutos, sobro las 
materias del ar l . 11 del reglamento, y 
del 5.° de la presente instrucción. 

15. El tribunal presentará además á 
cada uno de los opo itores á las plazas de 
Oficiales, un espediente ya estraclado, á 
lin de que redacte en una hora la nota ó 
dictamen que en su sentir proceda, faci
litándoles la Secretaría los antecedentes 
que reclamen y sean necesarios 

17. Terminados los ejercicios, el t r i 
bunal hará la calificación de los aspirantes, 
y proponpVi en terna al Presidenta á los 
que considere mas dignos de ocupar la va -
c a n l e -

2 5 . En los casos en que o n- -ponda 
desenvolver por escrito un tema, los opo
sitores firmarán su trabajo, y lo entrega
rán en pliego cerrado al tribunal, tan lue
go como lo hubieren concluido. 

24 . Los temas para el ejercicio de la 
tentativa ó prueba preliminar, versarán 
precisamente sobre Economía política, Es
tadística y Administración, y se sacarán 
por suerte, de una urna que contenga 40 
lemas que el tribunal habrá formado con 
la debida reserva. 

27. Los documentos que los interesa
dos acompañen á sus instancias, les serán 
devueltos bajo el correspondiente recibo, 
si lo reclamasen con posterioridad. 

28 . E! Tribunal para proponer, o eu 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que es* 
peciíica el articulo 4 i del reglamento. 

Madrid 21 de junio le 18o i .—El Vi
cepresidente, Alejaudro Olivan. 
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COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN FSPAÑA. 

B A L A N C E E N 34 D E DICIEMBRE DE 1 8 6 0 . 

Dividend jor col 

La Carolina. 

35.0o0.o0D 55.059.500 

PASIVO. 
Capital. Rs. Cónls. 

Minas 3 .550 .758 ,20 
Fábrica 
Edificios y construcciones. . . . 
Minerales 
Maquinaria, herramientas, útiles y mué 
Metales 
Combustibles 
Administ ración 
Materiales <;e construcción. . . . 

ioi Santullan. 

555.343,30 
598.365.66 

1.275.152, :s 
328.402,05 
«02.510 
125.553,22 | 

10.721,07 
1.550 

Importe. . 

Fondo de reserva. 

Importe. 

60.00 0.0Ü0 

Varios acreedores. . . 

(ianancias y pérdidas. 

Liquido de utilidades. . . . 

> 6 . 5 B . 1 5 7 . » . 

7 i .911 ,72 

1 5 . 0 l i . 1 5 9 . 4 i 

876 .950 ,63 

"75.960.051,79 

Madrid 29 de enerp de 1861.—El Director, Luis de Viado.—El Gefe de contabi
lidad V. Bonnier. 

Minas 
Edificios 
Material de servicia, herramientas, útiles y 

muebles. . . . — : : 1 7'. . 
Carbones. 

5 .954.718,84 
187.075,67 

105.54s,<io 
548.055,58 

Administración. . . !¿ui]hi..s«I. .1 " , " 16 .037,41 

• u* 003 «»;Ár.<-/»3 $h 'ii-Su., i 
Minas 
JtdiPióioá e inmuebles . . . . 
Minerales o o o . u u s . o u 
Herramientas, útiles y muebles. 115.257,«2 ] 

. . i.riT l .55n ,90 
. I V 9 1 6 1 4 , 7 8 

865.002,50 

COMPAÑÍA QENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS. 

IbtUnce alebrado enZi ds-diciembr* de 4860. • • 

v i m ..liii.AÓrlVO. r * -. i r *r .rx> . ••' 
Rvn. Cónts. 

Comisionados: cuentas corrientes. 
Caja. 

Sierra-Madrona 
vjlifbll-M 'mi v , ^ir.ioii'MqO <RI li 

Minas 
Minerales 
Edificios 
Herramientas y útiles. . . 

no' f.k)niv«»vj •)'• frtr'ki'»"'*»r l 
Linares 

5.759.211,80 
r 11 i 1 • 

< r * 

. 8.800 627.90 
12.296 
9.580 

• i.0o2,3D 

1.105.195,92 
5.260,29 

Valores en eaitera en títulos de la Deuda diferida 863 054,12 
Banco de Esparta —Cuenta corriente en efectivo 276.768,64 
Material de la Compañía en la Dirección y provincias 178.472,64 
Casa calle de Zurita, número 20 55.430,48 
Accionistas: dividendo pasivo de 1859. . f 52.700 
ÉépósIÍO en garantía por la Compañía antigua en Ututos .(le la Deuda 

diferida • 1.111.500 
Garantía en seguros de vida id. id. . i. . . . . . . . . 718.^95,88 

. j > 0 9 Q 9 f i

 1 Dividendo 21 de 1SG0 30.000 
' ICompañía antigua:: resulUdo de la liquidaeiou tiesta hoy. . . . 5 .122.027,74 

fis. vn 7.497.155,71 

Minas 
Rdificios 
Maquinaria, Uci ramientas, útiles y muebles. 
Minerales. 
Materiales. 

v •.inüii.m'r 

Iftéña 

Fábrica y escoriales 
Maquinaria, herramientas, útiles y muebles. 

' Mioerales 
Combustibles 
Edificios 
Fundición 
Materiales 

9t¡tosi •-•o! 
T" .Tf * 

iiüejar-Siei ra. 

. . . .'*lnw 
Minas. . . 
Edificios. 
Herramientas, fitlles y muebles. . . 

Miheralei 
Materiales 

* I. I * - - ioj n9V-*iaui! oí ' ' H I W J U ^ 
Posada*. 

nrisi-.yí inoimlioiq saw t<| o j./w&W'ji 
Escoriales • 
Minerales 
Huítamientas , útiles y muebles. . . 
Administración. 

[hterto de Sa» Vicente. 

Minas. 
Edificios ,."'r • • • • 
Maquina'rto; hejramientas, utiies y muen|es. 
'Materiales 

Gastos do instalación 
Moviliario de la Dirección. . . . 
Maquinaria en Madrid 
Ferro-carril de Quinlauílla a Orbó. 
Letras por cobrar 

I 
VariosTícreednres 

3 .178.050,o2 i 
21 554 
75.255, 14 / 

9 .487,50 \ 
222 J 

.•.oiti'txi IU*>l!o6tí 

648 030 
168 .734 ,68 
918 .255 ,70 

80.900,08 
106.275,20 
125.610,53 

5.766 

5.20; ; 0fi2,75 \ 
1 0 3 0 6 5 , 5 0 

57.149,37 
9.000 l 
1 762 ; 

105.275 / (1 
:k».:)0, I 

í Ifft { 

1.523.505,53 i 
«>9.8o:>,59 | 
94.047,68 

5.012 

» íobiv iw DI { Y 
5.120.812,40 

17.818 

PASIVO. 

z 9c<5 ^e?T i f i ! Comisionados : cuentas corrientes. 3 . ¿82 .057 , , l t ) D ¡ v ¡ ( J e D ( J o g d e | 1 5 a | 2 0 > l 

.v;v i,n'J 

«)! fili 80IÍT9IOI | 

2 . 0 5 1 . .565,19 

3.5*U>57,0O 

.^''! _ | 

ni nM 
*iu'i on«v ntiu 

465.137,15 

.CLOULMIIIRI 

t.í.UiiU'ái oli 
1.520.278 ,60 

En depósito por operaciones pendientes, ' 

Seguros marítimos 
ídem de incendios 
ídem de vida, tablas 1 . ' á 5 / 
ídem de quintas, clases I." á 4.* 
ídem de vida, diferentes tarifas do i . ' á 9.* 
Compañía antigua: resultado de la liquidación hasta hoy. 

. ' . . . . . . 12.757,88 

Capital efectivo del 5 por 100. 
ídem de beneficios . . . 

982 .084 ,15 
1;>5.464,83 

1.515,518,02 
15.929,20 

U3*o0£&O 
90 .897 ,75 

2 .817. ¡¥l ,40 
4.000 000 

079.90 i, 25 

Ks. vn. 7 .497.155,71 

GANANCIAS Y PERDIDAS. 
i n i tthwl t»li 'tottib ir* iiu» « I 

demostración de las cucnlai yuc han ofrecido gastos y pro turtos en el pre«wle arty. 

• ; a > I ' S . 

Siniestros marítimos precedentes de 1859. . . . 928.833,10) i .¿jgfJ-'^íQ Q2 
Ídem id. de 1860 364*576,92 j VT 

5S .247,30{ i f i t ü i f t A A 
128.702 ,56 ' n » - » * » t W 

Siniestros de seguros contra incendios de 1859. 
ídem id. de 1S6U. 
Qastos generales 545 .124 ,5 5 
Beneficios en este ano 6 4 9 . 2 9 6 , 5 9 

. . . 2 .449/780 ,62 Ri. vn. . 

paOlKJCTO. 

0 .000 
525.474, 50 

¡j».:,v,J jh oi.-.;?iñ9iobs8uq<9a 
781 .935 ,52 7-1 .935,32 

5.120.812,40 Ganancias y pérdidas 
17.818 ' Alquileres y gastos cuenti'., calle í|é Zurita, número 2 0 . 
b.GOO i Premios de seguros marítimos vencidos 

525.474,50 Ídem de id., caenlas, incendios • . . 
42 013,40 ; 

7o"jüO.OJl,7í) 75.960,Obl ) ,79 

Hs. M I . 

589,3336,02 
2 .107 ,57 

1.745.592,19 
114.944,84 

7.449.780,62 

I 

• 
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i 
^ P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 
Ic *r»«*q n i » 3 " " 

i» tdi o i thJmob 
Juzaado de primen ínstnnrii dol partido áe Sa-

las de Lo* Infantes». 

licenciado don Itafael Marlin, Juez deprU 
mera instancia do e9ta vi la do Salas de 
los Infantes y su partido. 

Por empresente edicto, cito , llamo y 
emplazo por primera vez a Mauricio Sanz, 
Luciano Rejas y t t e n i l o López, solteros • 

m naturales de la Aldea «leí finar, para qua 
en el preciso é improrogable término de 
9 dias , se present n en oí le Juzgado á 
responiler á lo-; cargos que. contra ellos 

•resultan en la causa que por testimonio 
-•del Escribano refrendante si; instruye en 

este Tribunal, por el hurto de un pino en 
el monte del pueblo -le Ravariem del Pi
nar; en la inteligencia que pasado dicho 
término sin verllicarlo, se les declarará 
contumaces y rebeldes v se sustanciará la 
causa con los estrados del Tr ibunal , pa
rándoles el mismo perjuicio que si se ha
llasen presentes. 

Dado en Salas de los Infantes a 20 de 
jimio de 1*01.-Rafael Martin. - I V su 
mandado, Lucio Balmascda. 

mm2 

se le ha conferido en a demanda á instan
cia de don losé María Carbonell, como 
curador id-liten de dofla Elena Gómez 
del Cerro, contra doña Carotina de Lara, 
sobre nulidad del traspaso de un crédito 
que aquel hizo a e s t a H cu jqs autos se sU 
gueo por la Escribanía üe número de dod 
Cipriano Pérez. 

Madrid 27 de junoi de 1861.—Cipria, 
nn Pérez.—512. 

X Y U N T A M I E N f U . 

Alcaldía constitucional de Vilhn'jo d-> Salv.més 

Don Victorio Alcázar, Alcalde Prestilent 
del Ayuntamiento constitucional de Vi 
llarejo de Sal vanes, partido judicial de 
Chinchón. 

m _ V*». ¡̂ fc Is». 
Hugo saber: Que el Excnio. señor Go-

bernador civil de. esta provincia, con su 
orden do 18 del corriente-mes, ha venido 

! en autorizar á este Ayuntamiento para la 
j enagenacion en pública subasta, y por 
I precio alzado, de las lenas que deben ro-
! zarse, dé encina mala parda del segundo 
1 tranzón, en el.monte de Salvacés, de es-| 
¡ tos propios, 6 sea los~ sitios Entradas, la 
I Cañada, Cuevas d j las U«:jas, Corral dé 

Josepe el Negro, Llauillos y dos trozos 
de baldío, que lidian coja el primero y 
segundo tranzón, ejocuiáridoso la opera-* 
cion con sujeción á las prescripciones de 
las ordenanzas generales de .Montes y (lis-: 

ármenle las 
a Dirección 

. ramo, fecha 9 de febrero 
de 1855; habiendo sido tasadas en la can-

ruli en l'árís el !2 de junio del año úlli- yu\tU\ ,;,> 

poslurantes.—Villarejo do Sálvanos J6 di 
junio de 18^1.—Victorio Alcázar.—De 
su orden, Félix Garcu Galisleo. 

•di . 1 

Con autorización del Excmo. señor Go« 
bernador civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta por el Alcalde de esta 
villa de Villarejo de $alvanes, partido ju-
¡dkjial de Chinchón, el arreo lamiento do 

ftastos de invierno de lodo el terreno de 
a dehesa titulada Pozo Lobo, á eseepcion 

' de una cuarta parle que se destina para 
vel ganado cerril del común de vecinos, a 
quienes pertenece, y su superficie es,lá 
do 558 hectáreas, para su disfrute por 
500 cabezas de ganado lanar, sin mezcla 

—• • 

Juzgado do primera instancia dol d is t r i to del 
P r a d o . 

En virtud de- providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Pra-
do de e-ta cóite, refrendada por el Escri
bano de número tfóü Francisco Morcillo y ¡ posiciones posteriores,, parlica 
León , se anuncia la muerte intestada <lel C O nlen¡Jás en tá circular ¡e ! 
señor don Santiago Wall y Sonsa (fe Por- g e u e r a t del 
tugal, conde de Armildez de Toledo, ocur- ( ¡ u 1355. 
ruh en Taris el 12 de junio del altó úlli- , ¡ , | . l ( | (¡,> i.s.noo r s . vn., tipo para la su
mo, v se llama por se$iintfa vez á los que | ) a s i ; i ( calculándose en 56.000 el núm-ro 
se crean con derecho á heredarle, para ( j e arrobas de leña á precio de 50 cénli-
que en el lérnimo ;!e 20 dias, contados ( m o s L. {\x i m a . y para su remate está se-
desde la inserción de este edicto en ta Ga» 1

 n ' a j a dq el dúipíingó 28 de julio próximo v 
jLl- .1-1 í i -L-

de cabrío ni otra, des le 1.° de notfjembrá 
próximo hasta 25 de marzo de 1862, y 
bajo el pliego de condiciones que estrrá 
de manilieslo en la Secretaria .del Ayun
tamiento, celebrándose el remate en las 
Salas capitulares el domingo 28 de julio 

1 próximo, á las doce del día, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde y con presencia 
del empleado del ramo que se designe, 

I sin que se admita menor postura que la 
I cantidad de 3500 r s . en que han sido t a -
I sados; y adjudicado el romnte se admitirá 

la mejora del 20 por 100 dentro de las 
Yetntti y cuatro horas siguientes; y en el 
caso de que se hiciere se abrirá otro pla
zo por igual término para la admisión de 
pujas á la llana sobro el precio del rema» 
te, aumentado con dicha mejora del 20 
per 1Ó0, y admitiéndose á loda clase de 

1 licitádpres, tanto vecinos como forasteros. 
Lp que se anuncia al público llamando 

1 posturanteá.—Villarejo de Sálvanos 2jB de , 
junio de 1861.—Victoria Alcázar .—Del 
su orden, Félix García Galisteo^ 

turarse cuantos lo deseen están .do ma
nifiesto en la secretaria del relacionado 
Ayuntamiento. ,p r ^ c d u í B l aVisn 

Chinchón . 3 de junio de 1861.—El 
Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta. 
bolofúri) oí noMH4«obWfclUV _ 
Alcaldía consütnnioml de T o m jon de Ardox 

y presidencia del Cautín de bagajes 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
este cantón que hayan presentado serví-
cios en el segundo trimestre del corriente 
año, se servirán! Remitir á esta presiden* 
eia hasia el dia 4 de julio próximo las pa
peletas del .servicio de bagajes que hayan 
prestado, para poder formar y remitir 
con liemjjoi a!.Exorno, señor Gobernador 
civil la cuenta general del espeesadoser
vicio; prevenidos q u e d e no hacerlo as i , 
cohío de fallar cualquier requisito á los 
documentos justificativos, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Tonejon do Ardoz 22 de junio de 
1861.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

Alcaldía constitucional de Rozas !o Puerto Real. 

Por decreto del Excmo. señor Gober
nador civil de esla provincia de fecha 18 
del actual, se subasta en esta villa ñor 
precio fizado (as leúas de roblo que han 
dé rozarse en el monte titulado dehesa bo-

! yal , cuya especie ?y domas circunstancias 
se espresan en el siguiente estado: 

. n d i l 
vlo-nir 

CS3«v:s 2 -5. 2 
<» • =» ro —' 3 

. 0 * | ! | « — «Hr lq$vM 
AlcHltlla coiiítitucional íIq Colmenar de OrejaJ 

¿ela del Gobierno, comparezcan en e s l e 
Juzgado á dcduciilo en forma; advirlién-
dose que se han presentado ya reclaman • 
do la heren ia los hermanos carnales del 
finado, don Isidro, dofla María d<d llosa; ¡o 
y doña Luisa Wall Alfonso de Sousá de 
Portugal. 

Madrid 27 de junio de 1851.—Ei Es
cribano actuffrift, Francisco Morcillo v 
León.—508. • ¿ r f i 

En virtud de povidencia de! señor don 
Juliau Martin»'Z Yangtias, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Prado 
de esta capital, refrendada por el Escribano 
de número don Ignacio Palomar, se anun
cia nuevamente la venta en pública su 
basta á voluntad do su dueño do la casa 
sita en esta corte y su calle, de la Pasión, 
número o miníenlo, íS antiguo, manzana 
75, que comprende de sitio ."> »H"> pies y 
medio cuadrados, baja el lip>MAi iBÍft'-i 
posición que está mjchí'de I 2 0 . W ) relifes 
que han de quedar impuestos á censo so
bre la misma", con réditos del dos y medio 
por 100 al año y obligación de reconocer 
las cargas perpetuas á (pie se halle afecta; 
cuya lii.ca ha sido retasada en la suma de 
62.247 rs. vn., habiéndose señalado para 
celebrar el remalo el dia 25 de julio pró
ximo y hora de las onco de su mañana en 
la audiencia do S. S. , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial. 

Madrid 27 de junio de 1S6I . - I g n a 
cio Palomar.-—515. 

siguientes, á las doce de su rnafnna, en la 
Sala C a p i t u l a r , bajo mi presidencia, y 
con la concurrencia de un empleado de"l 
ramo; bailándose do manifiesto en la Es* 
cribania numeraria de esla villa y en el 
acto del r caa le el pliego de condiciones 
facultativas y económicas, á fiu de que 
puedan enterarse les que .gusten tomar 
parte en la s u b a s t a . 

Lo que'sé anuncia al público invitando 
liciladores.—Dado en Villarejo de Sálva
nos h 26 de junio de 1881.—Victorio A l -
cazar.—De su orden, Félix Gircia Ga
lisleo. 

Jazgn.1,1 de primera instancia dol distrito de 
Maravilla*. 

Por virtud da providencia del señor 
Joaquín de Torro üossuol.Juez de Paz 

decaía du | o a j c e s i a t ór l e y sustituto del 
de prÍMu. i ; l instancia lie Maravillas tic ia 
misma, ^ ^compatibilidad del flue le 
despacha, se c ü a y emplaza á don Manuel 
Gómez Avellaneda, cuyo paradero so j g ¿ 
tiora, paia que dentro cíe! término de cinco 
dias, se présenle a evacuar el traslado que 

Con autorización del Excmo señor Go
bernador civil de esta provincia, se saca 
á píiblra subasta por el Alcaide de Vi
llarejo de Sal vanes, partido judicial de 
Chinchón, el arrendamiento de pastos de 
invierno del monte de Sálvanos, menos 
el pfrtner (ranzón, perteneciente á los 
propios de dicha villa, cuya superliaio es 
ia d e l i l O hectáreas,,para su disfruto 
por 1000 cabezas de ganado lanar, sin 
mezcla de cabrío ni olra, desdo 1.° do 110-
viembre próximo hasta 25 de marzo 
de l>o2, bajo el pliego de condiciones' 
qce eslará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, celebrándose el rema
te en las .^alas capitulares el domingo 28 ' 
de julio próximo, á las doce del dia, bajo, 
ia presidencia del señor Alcaide, y coa 
presencia del empleado del ramo que se 
designe, sin que se admita menor postura 
que la cantidad de 50m0 rs. en que han 
sido tasados; y adjudicado el remate se 
admitirá la mejora del 20 por 100 denlroj 
de las veinte y cuatro horas siguientes, y 1 

en el caso de que se hiciese se abrirá 
¿tro pfjttO por igual término para la a i -
misión de pujas á la llana sobre el precio 
d i remato, atimenlado con dicha mejora 
d i 20 por 100 y admitiéndose á toda 
clase de lidiadores, lanío vecinos como 
forasteros. ,. j noi»«3 

Lo que so anuncia al público llamando 

Por orden del Exsmo. señor Goberna
dor civil de esla provincial de i 8 del ac
tual, se saca á publica licitacíun la corla 
de tiOO pinos, que se hallan marcados, pr \« 
cedentes del monté pinar do esta villa, per
teneciente á sus propios, tasados en 8800 
reales; cuya cantidad servirá de tipo para 
la subasta, bajoel pliego de condiciones que 
se halla de manilieslo en esta secretaria 
para los que gusten enterarse, y con es
tricta sujeción á la ordenanza general de 
Montes y dis josiciones posteriores; y'jjara 
su rema'le se ha señalado el dia 2 . de j u 
lio próximo y siguientes, en esta sala ca
pitular, de die2 á doce de su mañana, ante 
el señor Alcalde ó Teniente de esla villa. 

Lo que se anuucia al público en soÜeU 
tud de lidiadores. 

Colmenar de Oreja 21 dej unió de 1861. 
—Antonio Boto. 

. ü l - l t 1 ^ ftrwi'ilK*! 

r . — - r . . . .aíiol«].nf.«i 

Alcaldía coiistiítreíona'l ile CI¿Vri¿ho:i. 

Gonda ¿orapetente autorización del es-
celehlialmo señor Gobernador civil de la 
provincia se arriendan en- la villa de Chin
chón los aprovechamientos do los montes 
de sus propios que á continuación se es -
presan. 

Los fpastos dé invierno del monte que-
gigar^de Valdezárza, para 250 canezas de 
gauado lanar, bajo el tipo de 2000reales, 
cuvo monte tiene 120 hectáreas de super-
íicip./:; ' f v * AnTky 

Los del monte Valrromeroso para 600 
cabezas.do ganado lanar, bajo el tipo dé 
5900 r s . , cuyo monle tiene de supcrtíc.e 
412 hectáreas. 

El esparto qué produce el propio mon* 
te, bajo el tipo de i>00 re.des. 

El remate tendrá efecto el dia 25 del 
próximo mes de julio, en ia casa consisto
rial do la referida villa, ¿ las 'tíoco del dia, 
siendo presidido el acto por el señor Al
calde, con presencia del empleado del ra
mo designado, debiendo sujetarse los re
matantes , ;á las condiciones faculUltivas 
y económicas que constan en los réspeclU 
vos espedientes, que para que puedan en-
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Para cuyioiacto se ha señalado el do
mingo 21 del próximo y venidero mes de 
julio á las doce del dia, en las casas con
sistoriales do esto Ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas quo se hallan de maní tiesto en la 
Secretaria de esta municipalidad. 

Rozas de Puerto Real 20 do junio de 
1861.—El Alcalde, Eugenio Sau.*ar.— 
Por orden, Mariano Marlin, Secretario. 

Alcaldía cons t i tuc ional de Villaviciosa de O d ó n . 

El Ayuntamiento constitucional de Vi* 
llavíciosa de O.Ion, autorizado por el 
Excmo. señor Gobernador civil dé la pro
vincia, feoha 14 del actual, ha d.-lermU 
nado subastar en remate público el dia 26 
de julio venidero, á la hora de las doce 
del mismo, por precio alzado, las lenas 
que doben rozarse del monte de sus pro
pios, contenidas en el trozo primeva del 
primer tole, limitado por la senda de Me* 
tenderos y al Sur do la misma. Norte;esta 
pendí, Sur tierras de labor sin monte, Bs* 
te huertas del arroyo y Oeste senda del 
cerro de^Buitre. 

La especie ó leña es encina. Se ha va
lorado por los empleados de montes en 
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20.242 arrobas de leOa y 3422 gavillas 
de chavasca, 4 real y medio cada una, 
ascendiendo 4 la suma de 35 :49# reales, 
tipo para la subasta que se celebrara bajo 
las demás condiciones que aparecen del 
pliego, y se Halla de manifiesto en la Se 
creía i i,i municipal. 

Villaviciosa de Odón 20 de junio (L 
1SGi.—lil Alcalde, Miguel A p a r i c i o . -
Por orden, Cárlo¿ Benito, Secretario. 

• ir.oa (»l»r.linfcsin air/üd "iip uoloto s l w 
A L C K D I A - O O l l l l E f i l i m M T a 0 1 

De los parles «-emitidos en este dia 
por Iá Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
d9 precios de artículos de consumo, re 
salta lo siguiente: 

, izg fot (i un '-v íiU| RtiUia? i ""'i ;oi>.*v 1 
Entrado yor las puertas en el di* de 

\n iiii »r.11 rol .'.nviJtafUJfr.ui •"• 
3005 fanegas de trigo. 
2 !S5 arrobas de harina de. ¡d. ^ 

15013 arrobas de carbón. 
50 carneros- que hacen 878 li

bras de peso. 

Pncxtisde, artículos ni por mayor y me' 
noy ¿n el dia de hoy. 

Carn<j de vaca, de 46 á 4 9 rs . arroba, v 
«le 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero v de 18 á 2 0 cuartos li« 
b r a . : d yJn<j¡ ¡ .•• I ••• 

ídem de coider* 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 74 á 8 2 ^ s . arrob* 

y de ó4 á 42 cuartos libra. 
Tocino aüejo, :le 70 á 72 rs . arroba, de 28 

á SO cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 rs . arroba, y de 

3 S á 4G cuartos libra. 
Aceito, de 6o á ü 7 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 44 rs. arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. I Castellón. 
Pan de dos libras, de i 1 á 13 cuartos. S iw&rtJüJ i 
Garbanzos de 3 \ i\ 44 rs. arroba, y dü 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, «le 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 35 a 55 rs. arroba; y de 10 á 

i4&t&rtqs libra. 
•Lentejas^ dtí 16 á 18 rs . arroba, y iie 7 

á 8 caartos libra. 
Carbón, ale 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 00 rs . arroba, y de 20 .i 

22<euartqs libra. 
Palalas , de 7 á 9 rs . arroba, y de 5 4 4 

cuartos linra. 

Acciones de carrelcrM.—Emisión de 
!.* de abril de 1830 de 4 1000 reales, 
6 por fOO anual, id . , 96 p. 

H e m d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 6 - 5 0 . 
ídem de i.°de. junio de 1851 , de á 

2000 rs . , id., 95 d. 
ídem de 51 dea-os lo de 1852, du 4 

'2000 reales, id., par p . 
ídem de í.° de julio de 1850, d e a 

2000 rs. , id. 99 p . 
Acciones de obras públicas de l .*de 

julio de 1858, id. , 98 -o0 . 
ídem del canal de Isabel K de 4 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id, 111 d. 
Obligaciones del Estado, para sub* 

venciones de ferro-carriles, id. , 95 . 
Acciones del Banco de España, ídem, 

200 d. 
Acciones de la compañía metalúrgica 

de San Juan de Alcaráz, id., 50 d. 
ídem de la compañía del ferro-carril 

de Tudelaá Bilbao, id., 1950. 
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de Sociedades mineras y el 9.? del Regla* 
mentó social, cuyo requerimiento se ha 
hecho también en comunicación pasada al 
domicilio de su señor hermano. 

La espresada cautidad, mas el cost^de 
los anuncios, se.servirá entregarlo á 'lun 
Cesáreo Bringas, recaudador dy l a Socie
dad, que Ijabíta Corredera Alta 1 San 
Pablo, núrneM ifc, cuarto terécro uúm.3 

Madrid 28 de junio <le 1H01. ¿L Et 
/GontadoP-Secrelario, J. V.—üi3. 
i:'.t< o: iiu.K i\ .v»« nomiiq loq 0T¿!qms 
KOTOlIne ,x^q*J olitPU—v oaciyuj 

Hallándose en descubierto don Fran
cisco María Rubio en el pago de tres divi
dendos pasivos por la acción que posee, 
seiialadu con el núm. 106 de las láminas 
antiguas y el 9>) de las modernas, se. le 
reuu¡er« por t.-rcera y última vez ó »pje sa-
tistag* su importe de 120 rs. dentro del tér
mino de quince dias, contados desde la 
fecha, según previene el art. ál de la ley 
de Sociedades mineras y el 9.* del Regla
mento social, en el concepto que de no ve
rificarlo en el plato ir.dicado, trascurrido 
que sea se declarará caducada dicha acción. 

La espresada cantidad, mas el coste de 
los anuncios, se servirá entregarlo al re
caudador de la Sociedad , don Cesáreo 
Bringas, que habita Corre lera Alta de San 
Pablo, núm. 12, cuarto tercero núm. 3 . 

Se ha pasado igual requerimiento al 
domicilio de su representante. 

Madrid 28 de junio de Í861.—El Con-
tador-Sccretario, J. V.—514. 

/ oi'.iiiiv; 
P NO O F I C I A L 

A N T N C I O S . 

LA S O R P R E S A . 

• 

[uibaoiiU CT 
Sociedad especial minera. 

y?! f !- no&ló ll 
Ciudad-Keal . . f .¡ l j ' . 
Córdoba ' par. 
Coruüa. . . . . . liar. 

^ r o m ¡ 
, l>ranada 

(¡tüidalajara. . . . 
Iluelva 

satisfagan sú i m p e . 
término -.le quince <1 ¡as, conta.lns desdóla 
fecha, s eeur i previene el art. 21 de la l e y 

Precios Ae yranus en el mercado de 
hoy. 

Cebada nueva, á 22 rs . f. 
ídem aneja, de 22 k 24 r s . l 

AlgarrOhi!, á 25 rs. id. 
Trigo vendido 10?4 fanegas 
Qoelan por vender 2698 

Precio máximo . . . . o7 
ídem mínimo. . . . 50 -
ídem medio < i , . • . 53 ,55 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Mad-id 28 de junio be 1W*JJ -E1 
-Alc^hle-Corregkhir Du<iue de Sesio. 

.(ih/j«.or,(»8 .niJií V. ORÍJU I Í . .nnlnu -,o4 

MCÍOJ//.li;V .-.I. IflCi.ini'lijf.to MWOIA 
BOLSA DE MADRID. 

Cofizaeior. <ltl 2S ./« junio de I S b l 
ú ;a¿ frw ilela tarde. 

w£ r>)A.i l" ftf»ihfúq 'ilññisn ot< i '?-dn? obr»n 
rONt'OSi'ÚBUCOS. 

tJ.fejf ¿i.l .r.ltslí, oio'jiq icq tom¿im Isb 
f ¡lulos del 5 por 100 consolidado 

publicado, 50; ¿plazo, 49-95 o. v 5 0 lio 
cor. vol.; o'.NH», 15, 20, 35 finprox. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publica
do . ío»25; á plazo 43-10 fin cnr. á vol; 
45-40 , 5o y GO, fin préx. vol. 

Deuda del personal , n o publicado, 
21-85. 
a- ra(unn f>ul>i*!qtne ^o' io r ot^-ol 

Huesca. 

León. . 
Lérida. 
Logroño 
Lugo. . 
Malaga 

• . . . . J | > 

. . . par d. 
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(Jrense. . . , . . o |3 p. 
<)vicio'. v » 
Palencia v 
Pamplona » 
Pontevedra. . . . ' J 
Salamanca. 
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,Hal1audose en descubierto don Ciríaco 
de Oña en el pago de dos dividendo parvos 

SUBASTA DE RASTROJERA. 

El 29 de! présenle mes y hora de las 
doce de sú mañana, se suba¡?ian en .Naval-
carnero, casa del propietario don F e l i p e 
MeJialdea, las de las dehesas de su perte
nencia, radicante la una (que se hallaccr-
cada y con aguas) en el lérmino de Navu-
lagamella y la olra en el de aquella villa, 
Iv.jr. ol iípófjó n, -!!<-i'>n<N qii^ éh la casa 
del duéOO se, hallan >l" inanilieslo. 

Navalcarnero junio 19 de ISb ' l .—Fe-
li¡ . MeJialilca.— 491 . 

m o n t e p í o u n i v e r s a l . 
COmPANIA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA, 

:bn«. ujiíiiu.» 
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San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 

, 
5 e \ i | l a i " 
Soria ¡ oj4 d. 
Tairagon*. 
Teruel. . 
Toledo 
Valencia 
Vailadolid. 
Vitoria* 
Za 

í , í d. 
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5|4 i\. 
7|8 p . 

l ] 4 d . | 

par. 1 i 

Situación de la Compañi* «o 31 de mayo de 1861. 
í 

Número de imponentes. . . . 51,245 
Capital suscrito. , . . . Rs. 274.209,030 
Títulos comprados. . . . s 116.900,000 

La cobranza de los derecho» de administración se verifica en plazos de l por 100, ó al 
contado con la rebaja de 12 ptr 100. 

EL MONTEPÍO UNIVERSAL, aunque no cueou mas cuutro ppos ríe *-xisi«ncia , ej 
ya conocido del público lo bastante para que pueda otveri- ex- r.to de sc¡>v.ir la costum
bre admitida de enumerar las ventajan genérale» y espeoralel que SP.S estatutos oirecen 
á los imponentesr*" 

Todo el que desee ingresar en cualquiera d^ Ins. asociaciones que comprende, 
hallará eo la dirección general, de Madrid, calle de U Míigdal^ba, 2, u en i t ü e i n a s 
desús representante* en, provincias, así c mo en lo« prcápectós ¡ue tt laciljtah a 
quien los pide, los datos, aclaraciones y detalles qur necesite para ilustrar su cpini«-n 
en la moteria. 
Desde 1.° de enero de 1831 se admiten imposiciones pura la NUEVA ASOCIACIÓN de 

SEGUROS OE CUOTA Y PLAZO FIJOS 
A PLICA ni KS Á I.A 

REDENCIÓN DEL SERVICIO MILITAR, 
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en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la edad de 20 años desde 1.* 
de mayo dr IS65 en ndelunfe, Las basea especiales de eatoá seguros se <-pplicr.n deteni
damente «n el prospocw núm. 2. 

n 
Zalama. \ \ [ '¡ par. d. 

B O L S A |Í>K P A « , s . 

Juuio 28 di 1861 . 

irnndos frécese*. 

3 y>or . . . H 7 . 5 5 

í i\1 per 1 0 0 . . . . ^ 0 70 
r _^ caá V 

^Delegado de! Qottéftfc SR. D. JOAQUÍN MALDONAOO MACAN V/. 

JUNTA DK INTERVENCIÓN. 
Excmo. Sr. marqués de San Felices, presidente. 
Exorno. Sr. D. Juan Drótsen, vJéépresidénte. 
Excmo. Sr. coRde de Snnafé. 
Excmo. íSr. comlu de MocUzuraa. 
Excmo. Sr. conde de Pom.r. • 1 0 0 

Sr. D. Manuel Llórente. 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Kxcrr.o. Sr. D Joaquín de B'irroet» A W a a i a r . 
Sr. D. Ramón Osmpoamor. 
Sr. I). Ignacio José Escobar. 
Excmo. Sr. Marqués de Auñon. 
Excmo. Sr. Cfcodé de Alco!c«. 
Sr. D. Alonso Gullon. 
Sr. D Anirés C^ballero y Roza». 
Sr. D . Joaquín José Cervjno. , 
Excmo. Sr. conde <ie Belascoain, secretario. 

Director ciéhérklí EXCMO. SR. DUQUK DE K1V AS, grande tU E« 
Sub-direcUir general: EXCMO. SR. MARQUES DE SAN .",03E 
Secretario gwieral: SR. D. VIGENTE MARTÍNEZ ALONSO. 
Abogado poRiultar: SR. D, LAUREANO F1GUKUOLA., 

Jifia. 
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